RES. 1895/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009588, Ent. N° 2366/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública P45825, para el suministro de transformadores de potencia trifásicos MT/BT mayores a 100 KVA; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha  08.12.14, el Directorio  dispuso  la  adjudicación  a  las firmas Ansatrafo S.L. el ítem 1, por  $ 49.196.291,90 y a Partiluz el ítem 2, por $22.094.195,24;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/03/15, acordó observar el gasto del ítem 2, en razón de que: a) el Artículo 1.6 Parte 1 del Pliego de Condiciones Particulares confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF, no debe confundirse con el análisis de las restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas, y b) en cuanto al Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares al exigir un documento referido a condiciones formales de contratar, se contraviene el Artículo 48 del TOCAF;

3) que por Resolución  15-773 de fecha 23.04.15, se dispuso dejar sin efecto la adjudicación efectuada del ítem 1 a Ansatrafo y proceder a la readjudicación de dicho ítem a Transformadores Paraguayos S.A. y Partiluz S.A., en las cantidades indicadas;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01.07.2015, observó el gasto relacionado con el ítem 1, por  resultar extensibles al presente gasto, las causales que motivaron la observación efectuada en relación al gasto derivado de la adjudicación del ítem 2 y por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;

5) que por Resolución 15-1856 de fecha 3 de setiembre de 2015, el Directorio reiteró el gasto correspondiente al ítem 1;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.10.15 acordó  mantener la observación formulada, con fecha 01.07.15;

7) que en la oportunidad, por notas de fecha 28.01.16 y 07.04.16, Partiluz S.A. y Transformadores Paraguayos S.A. respectivamente, prestaron su conformidad, para una ampliación de la licitación de referencia;

8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 08.04.16, informo que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal, por el monto de U$S 650.846,78 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 y que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente por el importe de U$S 598.097,04, para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2017;

9) que por Resolución G.G. N° 007/16 de fecha 05.05.16, el Gerente General dispuso adjudicar, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia a Partiluz S.A., los ítems 2.1, 1.3 y 1.5, por el monto total de U$S 818.517,93 (previsión, ajuste e Iva incluidos) y a Tranformadores  Paraguayos S.A., los ítems 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5, por el monto total de U$S  700.930,84  previsión, ajuste  e  IVA  incluidos),  ascendiendo  el  monto  total  de  la  contratación  a  $ 21:748.482,10 ($31,028 por dólar);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el máximo de 100%, y obtenido la conformidad de los contratantes;

2) que no obstante, la referida ampliación deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por vicios de procedimiento no subsanables que la afectan;

3) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un  gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Devolver las actuaciones.
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